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para la ampliación de la contraseña de homologación CEH-OOt:i6P a la
cocina domé.st~camarca «Timshel., modelo 411TS, fabricada por -Sociedad
de Materiales Orduña Laboral, Sociedad Anónima~ ( ..Somol, Sociedad Anó
nima.~), en Orduña, Territorio Histórico de Bizkaia;

Rt'sultando que por Resolución de 27 de marzo de 1992, de la Dirección
de Administración Industrial, se procedió a humologar la c.wifla doméstica
a gas marca «Timsheh, modelo hase 412TL y sus modelos derivados 31üTL,
41OTt. y 415TL con la contraseña df: homologación CEH-0066P;

Resultando que por Resolución de 5 de mayo de- 1993, de la Directora
de Administ.ración y Seguridad Industrial, se amplía la contrasefla de homo
logación CF.IJ.-0066P a la cocina doméstica marea .Timshelo, m"deto hase
412TS y sus derivados 310TS, 410TS y 415TS;

Resultando que las diferencias entre el modelo 411TS y el modelo base
412TS consisten en la eliminación del alojamiento para la botella de gas,
reduciéndose la anchura de la cocina, y la sustitución de un quemador
ultrarrápido por otro semirnipido, reduciendo la potencia total en el nuevo
modelo cuya homologación se,solicita;

Resultando que el Laboratorio AMT de Tres Cantos, Madriu, mediante
informe de fecha 30.03.94 hace constar que el modelo 4l1TS es una exten·
sión del modelo base 412TS, anteriormente ensayado dando lugar al infor~

me número G930176-2, no siendo necesarios ensayos C'omplem~ntarios;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ampliaci6n
de homologación solicita.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 275/1986, de 25 de noviem
bre, sub re Calidad y Seguridad Industrial, resuelvo:

Recogpr las modificaciones prcsentadas y registrar la cocina marca
"Tirn~hel., modelo 411TS, manteniendo la misma contraseila de homolo
gación, CEH,0066P, disponiendo como fecha límite para qU{~ el intpresado
presente, en su caso, los certificados de conformidad de producción la
del 28 de junio de 1996 y definiendo como características las que figuran
en la" fichas técnicas correspondientes.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
el interesado interponer recurso de alzada, a t.enor de lo dispuesto en
el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Admiflistrat.ivo, ante el ilus
trísimo seilor Viceconsejero de Administración y Planificación en el plazo
de quince dlas hábiles, contados desde el siguiente al de su recepción.

La presente Hesolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria·Gastciz, 29 de junio de 1994.-La Directora de Administración

y Seguridad Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

18434 RESOLUCIO.V de 2.9 de JUNio de 1!J94, di: in Dirección de
..1rJywinistrncián y Segnridad lndasfr¡al, por la f)ue se hO'mo
loga, /.ft encimera multigás indepeurlienü-'. man:a ~Tim¡;hel~,

modelo hase 300eN y derivado 20UGR, fabricados por ~So

mol, Sociedad Anónima», en Ordunfl.

Recibida en la Dirección de Administración y Seguridad Industrial la
solicitud presentada por .Somol, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Orduña, calle La Pau, número 8, Territorio Histórico de Bizkaia, para
la homologación de encimera multigás indépendiente, clase 1, catego
ría 11I, tipo B, marca .Timshel», modelos 300CR y df'l"ivado 200CR, fabri
cadas por .Somol, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada
en Orduña, Territorio Histórico de Bizkaia;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta el producto cuya ampliación
de homologación solicita;

Result.ando que el laboratorio de "Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediaIlte dictamen técnico número A-94053, ha hecho' constar que el tipo
presentado cumple las especificaciones actualmente est.ableddas por las
ITe MIE-AG6 e ITC MIE-AG6 y las Normas UNI<: 60755-81 y 6D755-89IM;

Resultando que la Delegación Territorial de Industria en Bizkaia
mediante informe de fecha 22 de agosto de 199:3; cert.ifica que el sist.ema
de control de calidaq que ha implantado la empresa "Somol, Sociedad
Anónima» garantiza, en todo caso, la calidad de los productos fabricados.

Vistü el informe favorable emitido por la Delegación Territorial de
Industria en Bizkaia con fecha 20 de mayo de 1994;

De acuerdo con lo estableeido en el Decreto 275/1986, de 25 de noviem
bre, sobre Calidad y Seguridad Industrial, resuelvo:

Homologar la encimera multigás independiente, cla"c 1, categoría 11I,
tipo B, marca .Timshel~, modelo 300CR y su derivado 200CR, con la con-

traseña CEH-D082P, disponiendo como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, 1m; certificados de conformidad de producción antes
del 29 de junio de 1986

Se definen comt) caracteristicas t€'r:nif'as para cada marca y modelo
homologado las qw~ se indican a continuación:

Valor de las caracterfsticas para cada marca lJ modelo

Marca .Timsheh, nlodelo 300eR.

Característica~'

Tipo de gas: Butano, propano. natural y ciudad.
Numero de quemadores: 3.
Potencia total: G.700 W.

Marca ,,'1'imshc+., lilocit:'!o 200CH.

Características:

Tipo de gas: Butano, propano, natural y ciudad.
Número df' qU{~mad"res: 2.
Potencia tot.al: 4 700 W.

Contra la present.e Resolución, que no agota la via administrativa, podrá
el int.eresado interponer recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el ilus
trísimo seúor Vicl'consEjero de Administracjón y Planificación en el plazo
de quince días contados a partir del siguiente al de su entrada en vigor.

La presentp Hesoludón entrara en vigor el día de su publicación en
el .. Boletín Oficial de! Paí<; Vasco>'.

Lo que se hace pühli('o para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz. 20 de junio de H/94.~I.a Directora de Administración

y Seguridad Industriai, María Luisa Fuent.es Alfonso.

COMUNIDAD AUTONOMA
~

DE CATALUNA

18435 RES'OLUCfON de 16 de mayo de 1.994, de la Dirección Gene
Tul de ....'i,·guridad Industrial, de homologación e if1scripci6n
en el Regú::tro de bidón de pfúst'ico de tapa 1n6vi1 (lH2),
moddu IPE-60,fubricado pur ~Bilcam,SocieliadAnónima»,
en Hospitalet de Llob1'egat (Barcelona).

Recibida en l::t. Din'cción General de Seguridad Indust.rial, del Depar
tamento de Industria y I<~llergía de la Generalidad de Cataluila, la solicit.ud
presentada por "Bi1cam, Socit:dad Anónima., con domicilio social en carre
tera del Mig, 124, de l'Hospitalet. del Llobregat. (Barcelona), para la homo
logación e inscripción en el Re~istro de bidón de plástico de tapa móvil
(lH2), modelo IPE-60, fabricado por .Bilcam, Sociedad Anónima.. , en su
instalación industrial ubicada en l'Hospitalet del Llobregat;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e
inscripción en el registro se s()licita, y que la .EIC-ENICRE, Entidad Cola
boradora de la Administración. Sociedad Anónima», mediante informe,
certificado y acta con clave SI-2754ATT/552 Rev., ha hecho constar que
el tipo presentado cumple t.odas la.s especificaciones actualmente esta·
blecidas por la Ord('ll de 17 de marzo de 1986 ("Boletín Oficial del Estarlo»
del 31), sobre homologaciones de envases y embalajes dest.inados al trans
porte de mercancías peligrosas,

He resuelt.o homologar el tipo del citado producto, con la contraseña
de inscripción B-394, y ddinir, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo las que se indican a continuación:

Marca y modelo IPE-BO.

Característir:as:

Tipo de envase: Bid.ón de plástico de tapa mÓvil (IH2).
Volumen nominal: 0,06 mptros cúbicos.
Altura ext.erior: 0,6:lO metros.
Diámetro: 0,390 metros.
Tara mínima: 2,74Fl kilogramos.
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Densidad máxima del producto a transportar: 1,~ kilogramosjrlf'l'Ímf'tro
cúbico.

Material utilizado: PülictHeno de alta densidad y de alto peso molecular.

Junta: Toroidal de caucho alveolar de célula curada de polisopreno
vulcanizado por aire caliente.

Cierre: Ballesta de acero galvanizada F-ll1 o superior.

Productos a transportar:

Este envase estü cti~('ú.adopara el transpOlte de las malerias siguientes,
cuya densidad sea igualo inferior a],3 kilogramos,/dedmetro cúbico:

Mercancías peligrosas de la <:Iase 3, 6.1 Y 8, consideradas, según el
ADR, corno sólidas por tener una viscosidad cio(:mática a 20 oC, superior
a 2.680 milímetros cuadrados/segundo.

Según ADR-TPF:

Clase 3. Materias inflamahles.

La totalidad de las enumeradas en el marginal 2301 y asimilables,
excepto:.

La nitroglicerina en disolución alcohólica de 8.°

Las iminas del 12.0

El isocianato de metilo y el isocianato de etilo del 13.0

Las materias del 6." b), 11.b), 14.b), 15.b), 16.b), 17.b), 18.b), 19.b)
Y 20.b).

Preparaciones que contengan materias de los :31.° e y az.o C que des
prendan dióxido de carhono y/o nitrógeno.

Las materias clasificadas por peligrosidad con la letra oa".

Benceno, tolueno, xileno ome~clas y preparados que contengan estas
matérias.

Clase 6.1 Materias tóxicas.

La totalidad de las enumeradas en el marginal 2601 y asimilables,
excepto:

Las clasificadas por peligrosidad con la letra _a".

El ácido cianhídrico del l."; soluciones dd ácido cianhídrico del 2.°

Metales carbonilos del 3.°

Clase 8. Materias corrosivas.

La totalidad de las enumeradas en el marginal" 2801 Y asimilables,
excepto:

Las clasificadas. por peligrosidad co.n la letra .a_.

La..'i clasificadas en el rnarginal2801, apartados 6.",24 Y 25.

Según IMDG:

Clase 6.1.

Números ONU: 2588, 2771, 2761, 2763, 2773, 2767, 2765, 2781, 2769,
2779, 2783, 2786, 2777, 2775 Y2759.

Número materia: Letras b) y c).

Clase 8.

N\Ímero ONU: 1751, 1759 Y2585.

Número materia: Letras b) y c).

gsta homologación se hace únicamente en relación con la Orden de
17 de marzo de 1986 (.Boletín Oficial del Ei:'itado_ del 31), sobre homo~

logaciones de envases y embalajes destinados al transporte de mercancías
peligrosas; por lo tanto, con independencia del mismo, deberá cumplirse
cualquier otro reglamento o disposición que le sea aplicable.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso ordinario ante el Consejo de Industria y Energía,
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de recepción de esta Reso
lución, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que se considere
oportuno.

Barcelona, 16 d_e mayo de 1994.-El Director general de Seguridad Indus
trial, Albert Sabala Duran.

18436 RESOLUCIONde 30 de mayo de 1994, de luD'irecciónGf::'ne
'ral de Seguridad Industria~ de ampliaci6n de la h01no-
logación de unjerricán de pldst'ico de tapafija (3Hl) m,area
·Reyde», modelo 33 NM, fabricado por ~Reyde, Sociedad
Anánimn...

Recibida en la Dirección General de Seguridad" Industrial del Depar
tamento de Industria y Energía de la Generalidad de Catalufla la solicitud
presentada por "Ri:yde, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
.Jovcntud, número 23, de Sant Boi del Llobregat (Barcelona), para la amplia
ción de homologación de jerricá.n de plástico de tapa fija (3HI) marca.
oReyde., modelo 33 KM, fabricado por oReyde, Sociedad Anónima., en su
instalacIón industrial ubicada en Sant Boi del Llobregat;

Resultando qu(' el interesado ha presentado la documentación exigirla
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e
inscripción en el Rcgistru se solicita y que la EIC-ENICRE "lCICT, Sodcdad
Anónima., mediante informe, certificado y acta con clave BB-VC·11697/94-1
y 2 Rev.l, ha hecho constar que el tipo presentado cumple todas las espe
cificaciones actualmente establecidus por la Orden de 17 de marzo de
1986- (.Boletín Oficial del E;;¡tadoo del 31), sobre homologaciones de envases
y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas,

He resuelto ampliar la homologación del citado producto, con la con·
traseña de inscripción J-047, y definir, por último, como características
técnicas para cada marea y modelo, las que se indican a continuación:

Marca .Reyde., modelo 33 NM.

Características:

Tipo de envase: Jerricán de plastico de tapa Ílja (3H1).
Volumen nominal: 33 litros.
Altura exterior: 420 milímetros.
Sección: 285 " 325 milímetros.
Tara mínima: 1,5 kilogl"Umos.
Material de la junta de estanqueidad: Polexan (espuma de polietileno

de célula cerrada).
Densidad aproximada: 0,25 gramos/centímetro cúbico.
Densidad máxima del producto a transportar: 1,3 kilogramosjdecímetro

cúbico.
Material utilizado: Polietileno de alta densidad y de alto peso molecular.
Cierre: Tapón roscado referencia K60 con disco de estanqueidad; opcio

nalmente podrá llevar un obturador con valvula desgasificadora.

Productos a transportar:

Este envase está disf'fiado para el transporte de las materias siguientes,
cuya densidad sea igualo inferior a 1,3 kilogramos/decímetro eÍlhico y
cuya tensión de vapor a fiO oC st'a inferior a 1,14 bar.

Clase 3.

ADR/TPC/RID: Matnias líquidas inflamables cla:,ificadas en los apar
tados b) y e) del marginal 2301 de ADR y TPC, y 301 del RID, excepto:

Las materias del l." y del 2.°, la nitroglicerina del 8.", las iminas del
12. 0 y los isocianatos del I~l"

El transporte de las materias del 31.° c) y 32." c) que desprendan
CO2 y N02 deberá realizarse en envases con cierre provisto de válvula
desgasificadora.

OACI: Materias líquidas a las que les corresponden grupos de embalaje
11 y/o III y que requieran las instrucciones de embalaje 307, 308 (sólo
los números ONU 1154, 1184, 1277, 1278, 1279, 2478, 2486 y 2493), 309
Y 310.

Las materias que requieran grupo de embalaje 11 y presenten riesgo
secundario 8-corrosivo no están autorizadas para ser transportadas en
este envase por vía aérea.

IMDG: Materias que requieran grupos de embalaje 11 y/o m, excepto
las materias de punto de inflamación bajo (inferior a --18 "C, clase 3.1
del IMDG) y los números ONU 1222, 306~, 1865, 1308 Y 1261.

Clase 5.1.

ADR/TPC/RID: Materias c:omburentes líquidas incluidas en los grupos
b) y c) de los diferentes apartados del marginal 2501 del ADR y 501 del
RID, excepto las materias del 5.° y las soluciones de nitrato amónico
del 20.

El transporte de las materias del 1.0 b) Y 1.0 e) debera realizarse en
envases con cierre provisto de válvula desgasitieadora.

OACI: No está autorizado el transporte de materias comburentcs en
este envase.


